
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUKES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son-obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que .se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después para lo.s 
Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletmes oficiales, se . han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Io pasaran a lo.s editores de los mencionados periódico-s 
ileales ordenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 }

SECCIONES EN QUE SE HALLA lUVIlUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Tleales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
publica.

2/ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposicione.s del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.
^4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

■Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependiea- 
cia.s de la Administración económica provincal.

| 5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
jó Corporación de quien procedan.

PRI.MERA SECCION.
PRE.SIDENCLA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q- D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 8 de Marzo de 1867.

rGacefa del 8 de Jfarzo de 1867./

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por él Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Queda* desde ota fe

cha levantado el estado de sitio en 
todas las provincias de la Monarquía.

Art. 2.” Los Tribunales y las 
Autoridales civiles volverán á des
empeñar sus atribuciones ordinarias.

Art. 3.“ Las causas pendientes se 
remitirán para su continuación á los 
Tribunales llamados á conocer de 
ellas en estado normal.

■ Art, 4 * Por los respectivo.s Mi
nisterio,s se comunicarán las instruc
ciones oportuna.s para el cumplimien
to de lo prevenido en este decr to.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
RamónMaría Narvaez.

Ministerio de la Gobernación.

Exposición Á S. M.

Menora.

Previendo que llegaría el momento 
de levantar el estado de sitio en que 
se encuentra la Monarquía, el Gobier
no de V. M. ha dedicado su atención 
á la ley actual de imprenta; y estu

diando los efectos que ha producido, 
se ha penetrado de loineficaz que es 
para evitar el desarrollo de las aguta- 
ciones revolucionarias. Resuelo á 
convatirlas vigorosamente sean cuales 
fueren las formas de que se revistan, 
se lía decidido á rostrar en este punto, 
como en otros, cuantas responsabilida
des consideren necesarias para la con
secución de tan noble objeto. Funda* 
do en esta resolución el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo á que pertenece, conside
ra indispensable sustituir la ley de 
imprent a hoy vigente con otra en que 
se acuda la á necesidad de orden y de 
represión á que ha dado por desdicha 
origen la rebelde actitud de ciertos 
partidos;yá fín de realizar este propó
sito, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. Al. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1867.—Se
ñora: A. L. R. P de V. M, Luis Gon
zález Brabo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Regirá como ley,del reino el ad

junto proyecto de ley sobre libertad 
de imprenta hasta obtener la aproba
ción de las Córtes, á la,3 que será pre
sentado en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á si et .i de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis 
Gonzalez Erado.

E®a’oyecío «5c ley soRre libertati de 
Smprenía.

TÍTULO PRIMERO.

De los impresos.

Artículo 1.“ Es impreso, para los 
efectos de esta ley, todo pensamiento 
manifestado con palabras fijadas sobre 
cualquier, mat ada por medio de la 
imprenta, por los de la litografía y

fitografía, ó por cualquier otro proce
dimiento. ,

Art. 2.® Lo.s impresos se dividen 
en libros, folletos, periódicos, hojas 
s mitas y carteles

Se entiende por libro todo impreso 
que sin ser periódico reuna en un solo 
•volumen 200 ó mas páginas.

Por folleto todo impreso que sin 
ser periódico reuna en un solo volu
men mas de 25 páginas y menos 
de 200.

- Por periódico toda série de impre
sos que salg*an á luz una ó mas veces 
diarias, ó por intérvalos de tiempo 
que no escodan de 60 dias, con título 
constante ó variado ó no diverso en 
cada número ó entrega.

Es u m hoja suelta todo impreso 
que sin ser periódico tonga una ó mas 
páginas, sin exceder de 25.

Es cartel todo impreso ó manuscri
to destinado á fijarse en un paraje pú
blico.

Art. 3.® Son clandestinos:
1 .® Los impresos que procedan de 

una imprenta que . no reuna las cir
cunstancias prescritas en el artículo 
6.® del Real decreto de 2 de Abril de 

| 1852, ó las que en adelante se pres- 
! criban para estos establecimientos i

Las litografías y cualesquiera otros 
establecimientos de estampación serán 
considerados como imprenta para los 
efectos de esta ley.

2 .® Los que no expresen el título 
legal del establecimiento en que 

í hayan sido impresos, el nombre y 
1 apellido del impresor, y el pueblo y 
' año de la impresión.

3 .® Los que se publiquen sin las 
formalidades que esta ley previene.

4 .® Los carteles que se fijen sin 
haber dado conocimiento de ellos á la 
Autoridad.

5 .® Los escritos sujetos á la auto-- 
rizacion previa de la Autoridad ecle
siástica que se dén á luz sin este re
quisito.

TÍTULO IL

De la pul/licaeion de los impresos.

Art. 4.® No poduá publicarse im
preso alguno sin dar conocimiento 
prévio al Gobernador de la provincia 
y al Juez que deba conocer en los de
litos de imprenta. El aviso se dará 
por escrito, lo firmará el editor, con

1 expresión del lugar de su naturaleza,, 
de su vecindad, resideucia y demas 
circunstancias que se necesitare para 
determinar su identidad; y se'desig
nará el título que haya de llevar el 
impreso, el nombre del impresor y las 
señas do su establecimiento, filí la pu
blicación hubiere de ser periódica, se 
espresará ademas el nombre del direc
tor de la misma y la casa donde se 
establezca la redacción, y habrá de 
consignarse préviaraente un depósito 
dé4.000 escudos en metálico, ó su 
equivalente según la cotización del 
dia en título.s de la Deuda conso
lidada. '

De toda alteración que posterior
mente se haga en cualquiera de estas 
circunstancias se dará tambien cono
cimiento oportunamente á las dos 
Autoridades mencionadas.

Art. 5.® Do.s horas antes de po
nerse en circulación cualquier impre
so se entregarán dos ejemplares en el 
Gobierno de la provincia isi se publi
care en la capital de ella, ó en la Al
caldía del pueblo si no Riese capital: 
otros dos en el domicilio del Juez de 
primera instancia, de imprenta, ó en 
el del juzgado ordinario respectiva
mente; y otros dos al Fiscal de im
prenta ó al del Juzgado. El Goberna
dor ó la persona en quien al efecto 
delegase este sus facultades, ó el Alcal
de si la publicación se hiciese en pue
blo que no sea capital, estampará el 
sello del Gobierno en un recibo que 
se entregará al que presentare el im
preso, expreJaudo la hora en que se 
•hiciese la entrega. En los ejemplares 
que hayan de quedar en poder, tanto 
del Gobernador como del Juez, ó del 
Alcaide y del Fiscal, se expresará 
también la hora del recibo de los 
mismos.

En cada edición de un mismo im
preso deberán cumplirse estas forma
lidades.

Art, 6,® Si én algún impreso se 
dejasen blancos para ser cubiertos en 
pueblos distintos de aquel en que se 
publicase su, primera edición, lo que 
se imprimiere tn dichos blancos se 
considerará como un impreso nuevo, 
y sujeto por consiguiente á las pres
cripciones establecidas para la publi
cación de todo impreso.

Art, 7,® El Gobernador ó el Al
calde, si la publicación se hiciese en
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pueblo que no sea capital de provin
cia, podrán resolver de oficio ó á ins
tancia del Promotor fiscal que se pro
hiba la venta y distribución de todo 
impreso, sea ó no periódico, en que 
se cometa alguno de los delitos que 
marca esta ley, ó en que á su juicio 
se contengan ideas, doctrinas rela
ciones de hechos ó noticias ofensivas 
a la religión católica apostólica roma
na, al Rey, á la Constitución del Es
tado, á los miembros de la familia 
Real, al Senado, al Congreso de los 
Diputados, á los Soberanos estranje- 
ros si en los respectivos países se ob
servase sobre este punto reciprocidad 
á las Autoridades, ó que tiendan á 
relajar la disciplina del ejército ó à 
alterar el órden público, ó sean con
trarios á la moral ó á la decencia.

Tambien podrá acordarse la prohi
bición de la publicidad de los impre
sos en que se corneta injuria ó calum
nia manifiestas contra particulares ó 
corporaciones, siempre que el inter-3- 
sado lo reclame con motivojusto en 
concepto de la Autoridad

Para el mejor desempeño de este 
servicio, se pondrán á las ordenes de 
las Autoridades civiles los funciona
rios que el Gobierno estime conve
niente.

Art. 8.° Cuando un impreso sea 
suspendido ó detenido, podrá el autor 
ó editor del mismo reclamar ante el 
Ministro de la Gobernación contra la 
recogida ó detención de aquel.

Art. 9.° Acordada la detención ó 
recogida del impreso, sí comunicará 
á su autor ó editor, quien en el tér
mino preciso de 48 horas podrá pedir 
la denuncia; y si no lo hiciese, se en
tenderá que se ha conformado con la 
recogida. ■

Si se pidiere la denuncia y el im
press fuese periódico, el depósito res
ponderá de la multa que se impusiere 
y de las resultas del proceso hasta 
donde alcance, sin perjuicio de lo que 
dispone el art, 12 de esta ley.

Si no fuere diario, se constituirá 
una fianza de 800 á 1.600 escudos 
para responder de dichas resultas.

Art. 10. Cuando la Autorilad ci
vil acuerde la detención ó recogida 
y el autor ó editor opten por la de
nuncia, se pasará inmediatamente 
al .Juez de imprenta el conocimiento 
del neg‘ocio para que instruya el cor- 
respondients proceso en la forma que 
establecen las leye.s vigentes para los 
demas delitos comunes.

Art. 11, A pesar de la facultad 
de optar por la denuncia que conce
de el autor ó editor del impre o el 
artículo 9,°, podrá disponer, si asi lo 
estima la Autoridad civil y con acuer
do dei Consejo de Minist''os, que las 
vista.s se efectúen ¿1 puerta cerrada, 
prohibiéndose la publicación de la 
defensa si hubiere motivo fundado 
para creer que por medio de la publi
cidad se intenta producir alarma ó 
escandalo, ó excitar las pasiones,

TITULO Ilf.

J)e laspersonefs responsables ele los 
impresos.

Art, 12, Para los efectos de esta 
ley, son responsables, como autores del 
impreso el autor del mismo si fuere 
habido, ó en su defecto el editor ó el 
director, y como cómplice el impresor 
seguir los artículo.s 12 y 13 respecti 
vamente del Código penal.

La imprenta, .sus enseres y efectos, 
y los de la redacción en los periódicos, 
quedarán, además del depósito, espe
cialmente afectos con preferencia á 
todo otro acreedor, sea cualquiera su 
título, á las responsabilidades-judicia

les ó gubernativas que emanen de Î 
abusos en los impresos, observándose j 
en todo lo demás que no se oponga á 
esta 1 y, y sea aplicable á los delitos 
y faltas que son objeto de la mi.sma, 
lo que respecto á las reponsabilida
des civiles y pecuniarias s-e establece 
así en el libro 1,®, tít. 2.®', capitulo 2.® 
como en la s.iccion seg’unla ue! titu- 
lo 3,®. artí’Uílos 46 y siguientes, y 
en el título 4.'’ del Código penal,

S> el d eño del e.-dablecimiento en 
que se hiciere la impre.sion se inca
pacitare por cualquier causa, se sus
penderá la publicación hasta que se 
cumpla con lo prescrito en el arti
culo 3,*

Art. 13. fíe tendrá por autor de 
un impreso á la per-sona á quien le-- 
galmente se probare haber producido 
el original que hay\ servido para la 
impresión. Iris traducciones serán 
consid .radas como producciónes ori« 
gi nales.

Será director el que resultare legal
mente haber dispuesto la publicación 
en los impreso.s periódicos.

Será editor el que resultare legal
mente haber costeado y dispuesto la 
publicación de impresos no periódicos.

Será impresor el dueño del estable
cimiento en que resulte que se ha 
hecho la impresión, reuna ó no las 
condiciones expresadas en el art. 3.®

Art. 14, En los impresos clandes
tinos se considerarán como autores 
de los delitos que en ello? se cometie
ren los que resultaren ser autor, edi
tor é impresor, y todos los que de 
cualquier modo hubiesen contribuido 
á sabiendas á la publicación y circu
lación del impreso.

TÍTULO IV.-

De los deUlos.

Art. 15. Se consideraré, consuma
do el delito por medio de la imprenta 
cuando el impreso haya tenido publi
cidad,

S.i entiende que ha tenido publici
dad el impreso cuando se ha comuni
cado á mas de diez personas fuera de 
los operarios del establecimiento tipo
gráfico en el que se halla verificado 
la impresión, no comprendiénduse en
tre ellas las autoridade-; á quienes 
deben entregarse los impreso.s antes 
de publicarlos.

En los casos de duda acerca del nú
mero de la,s personas que tuvieren 
conocimiento del impreso publicado 
se graduarán á razón de tres indivi
duos por cada ejemplar que resulte 
haberse distribuido.

Art, 16, La fijación de un impreso 
en paraje público, la remisión por 
el correro de cuatro ó má.s ejemplares, 
la entrega de los mismo.s en alguna 
librería ú otro establecimiento son cir
cunstancias que constituyen igual
mente publicidad.

Art, 17, Se pueden cometer deli
tos por medio de la imprenta:

1,“ Contra la religion,
2,° Contra la persona ó dignidad 

del Rey , ,
3.® Contra la seguridaí del Es

tado,
4,® Contra el órden público,
5® Contra la sociedad.
6 ® Contra la moral pública.
7 .® Contra la Autoridad;
8 .® Contra los soberanos extran

jeros.
9 .® Contra los particulares.
Art. 18. Se comete delito contra 

la religión:
1.® Atacando ó ridiculizando la 

Religión católica apostólica romana y 
su culto.

2 .® Ofendiendo el sagrado carácter j 
de sus ministros. ’

3 .® Excitando á la abolición ó 
cambio de la misma Religión, ó á que 
se permita el culto de cualquiera } 
otra. i

Art. 19. Se comete delito contra j 
la persona ó la dignidad del Hey:

1 .® . En los escrito.s que atacaren, ¡ 
ofendieran ó depriinier-en la sagrada 
persona del Rey, su dignidad, sus 
derecho.s ó sus prerogativas, sea cual 
fuere la forma en que esto se hagm, 
ya directa, ya indirectamente por me- 
diodealnsione.5 ó en sentido figurado.

2 .®’ En los que atacaren, otendie- 
ren o deprimieren m algún modo ó 
decualquier forma, diiectaóindirecta- ; 
mente ó por medio de alusiones, las 
personas, la dignidad, lo.s derecho.s de 
todo.s ó de algunos de los individuos 
de la Real familia.

Art 20. Delinquirán contra la se- 
gurida 1 del Estado:

1 .® Los escritos que atacaren bu 
Constitución de la Monarquía, los que 
provocaren directamente á destruir ó 
establecer otra clase de Gobierno, 
aunque sea temporal, q’*e el prescrito 
en aquella, los que tendieren á impe
dir que se reúnan la.s Córtes, á hacer 
que se disuelvan ilegalmente, ó á la 
reunion de asambleas de cualquier j 
duración, carácter y título, que se 1 
propong'an ejercer las facultades de i 
las Córtes ó las prerogativas de la Co
rona.

. 2,* Lo.s que atacaren la legitimi
dad de los Cuerpos Colegisladores, se 
dirigieran á coartar su libertad ó 
la de sms individuos, ó á deprimir su 
dignidad y prestigio.

3 .® Los que se propusieren por 
objeto relajar la disciplina ó la fideli
dad del Ejército y de la Armada.

Art. 2Ï. Delinquirán contra el ór
den público:

1 .® Los que publicaren máximas 
ó doctrinas dirigidas á turbar la tran
quilidad d 1 Estado.

2 .® Los que publicaren aunque 
sea en forma dubitativa, noticias fal
sas de las que pueda resultar algún 
peligro para el órden público, ó daño 
á los intereses ó al crédito del Es
tado.

3 ® Los que incitaren á la desobe
diencia de la.s leye.s y de las Autorida
des constituidas.

4 .® Los que tuvieren por objeto 
promover ó avivar rivalidades entre 
cuerpos ó clases del Estado.

Art. 22. Delinquirán contra la so
ciedad:

1 .® Los eferitos en que se hiciere 
la apología de acciones calificadas por 
la ley como criminales.

2 .® Lo.s dirigidos á propagar doc
trinas contrarias al derecho de propie
dad, óá procurar el despojo de unas 
ciases por otras.

Art. 23. Delinquirán contra la 
moral pública:

1 .® Los que publicaren impresos 
en que se trate de asuntos religiosos 
sin la correspondí, nte autorización, 
cuando esta sea necesaria según las 
leyes del reino.

2 .® Lo.s que publicaren escritos 
contrarios á la moral, á las buenas 
costumbres y á la decencia.

■ 3." Lo.s que publicaren impresos 
clandestinos.

Art. 24. Delinquirán contra la 
Autoridad:

1.® Los escritos en que se publi
quen hechos injuriosos ó calumniosos 
contra los funcionarios públicos indi- 

1 vidual ó colectivamente considerados.
1 2.® Los que supongan malas inten- 
i cienes ó falta voluntaria de rectitud ó 
j imparcialidad en los actes oficiales.

3 .® Los que ridiculicen los actos 
oficiales ó las persons.? de los funciona
rios públicos por medio de burlas ó 
sátiras ofensivas, caricaturas, semblan
zas, ó de cualquier otro modo, que 
revele por el parecido ó por otros sig
nos la personalidad del individuo.

4 .® Los en que se dén á luz sin 
autorización previa conversaciones 
reservadas ó particulares, ó correspon
dencia privada y confidencial habida 
con algún funcionario público.

5 .® Aquello.? en que se publiquen 
disposiciones, acuerdos ó documentes 
oficiales sin la debida autorización 
ántes que hayan tenido publicidad 
legal.

Art. 25. Delinquirán contra los 
Soberanos extranjeros.

1 .® Lo que injuriaren á las perso
nas de los Monarcas ó Jefes superio
re.? de otro.? Estados, sus Embajado
res ó Agentes diplomáticos.

2 .® Lo.s que en tiempo de paz ex
citaren á la rebelión á los súbditos de 
otros Estados.

Art. 26. Delinquirán contra los 
particulares:

1 .® Cuando se los calumniare ó 
injuriare, ya manifiestamente, ya por 
medio de alegorías» caricaturas, em
blemas ó alusiones.

2® Cuando se publicaren sucesos, 
asuntos, cartas ó documentos priva
dos de la,? familias ó de las personas, 
ó se aludiese á ellos no teniendo pre
via autorización escrita de los in
teresados:

Art. 27. No se cometerá delito.
1 .® En los escritos en que se pu

blicare ó censurare la conducta oficial 
ó los actos de lo.s funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus cargos si los 
escritos estuvieren redactados con de
coro y siempre que las imputaciones 
que se hicieren no fueren calum
niosas.

2 .® En los escritos en que se re
velare alguna conspiración contra la 
segmridad del Estado ó cualquier aten
tado contra el órden público.

En este último caso los responsa
bles del escrito estarán obligados á 
probar la certeza de sus asertos.

TÍTULO V.

De las penas.

Art. 28. Los delitos cometido,s por 
medio de la imprenta contra la Reli
gion, contra la persuna y dignidad 
del Rey y contra la seguridad del Es
tado, que se comprenden en los artí
culos 18, 19 y 29 de esta ley, se cas
tigarán con la pena de prisión menor 
(de cuatro á seis años) ó multa de 
1.200 á 3.600 escudos.

Lü.s cometidos cjntra el órden pú
blico y contra la socie lad, comprendi
dos en los artículos 21 y 22, se casti
garán con la pena de prisión correc
cional (de 7 á 36 meses), y una multa 
de 1.000 á 3000 escudos.

Los delitos contra la moral pública 
comprendidos en el art 23, y los co
metidos contralla Autoridad compren
didos en el 24, se castigarán con la 
pena de arresto mayor (de uno á seií 
meses), á prisión correccional (de 7 á 
36 meses) y una multa de 500 á 1.000 
escudos.

( Cuando por el escrito clandestino se 
cometiere delito aique la ley imponga 
pena mas grave que esta, la circuns
tancia de la clandestinidad se conside
rará como agravante para ,1a imposi
ción del máximo de la pena señalada 
al delito. -

Los delitos contra Soberanos ex
tranjeros, comprendidos en el art. 25, 

j se castigarán con la pena de arresto
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mayor (de uno á seis meses), y una 
multa de 400 á 800 escudos.

La aplicación de este párrafo y la 
del art. 25 solo se liará en los casos en 
que la nación extranjera contra cuyo 
Soberano se haya delinquido corres
ponda con la mas rigíorosa reciproci
dad relativamente á nuestro Soberano

Los delito.s contra particulares, 
comprendidos en el párrafo, primero 
del art. 26, se castigarán con la pe.ia 
de' arresto mayor (de uno á seis me
ses), á prisión correccional (de 7 á 36 
meses) y multa de 200 á 1,500 escu
dos.

Los comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 26 se castigarán co i 
la pena de arresto mayor (de uno á 
seis meses) y con una multa de 100 
á 1000 escudos.

Los ofendidos por e.stos delitos po- ; 
drán además ejercitar la acción de- 
indemnización de daños y perjuicios, 
con arreglo á las prescripciones del . 
Código p. nal.

No podrá concederse indulto por los 
mencionados delitos sin que otorguen 
ánte.s su perdón por oscrito las perso
nas ofendidas.
i Art. 29. Los cómplices ó encubri

dores de los delitos ó faltas que se co
metan por medio de la imprenta su
frirán la penalidad que lés correspon
da, partiendo de lo.s tipos que fija 
esta ley para los autores, y observan
do las reglas de aplicación que estable
ce el Código penal.

Art. 30. Todo periódico que hu
biere sido tres veces denunciado y 
condenado por haber cometido cual
quiera de los delitos comprendidos en 
esta ley quedará definitivamente su
primido ,

Cuándo haya sido prohibida la cir
culación de un impreso ó periódico 
por tres veces con consentimiento del 
responsable del mismo por no- haber 
optado por la denuncia, quedará sus
pensa la ¡)ublicacion por dos meses.

Si transcurrido este plazo el impre
so vuelve á salir á luz y sufre otra 
prohibición consentida ó una denun
cia á la que siguiere condena, que
dará susT)enso por tres meses; y si 
despues de este tiempo volviera á pu
blicarse y sufriere otra prohibición 
tambien consentida, ó fuere denun- 
ciad.0 y condenado, quedará definiti
vamente suprimido.

Art. 31.. La pr. scripcion de las 
penas tendrá lugar, en las aflictivas 
á los 15 años; en las correccionales á 
lo.s 10. y en las leves á.los 5, princi
piando el tórm'no de la prescripción 
desde que se notificare la sentencia 
que cause la ejecutoria en qué la 
mi.sma pena se imponga.

1'ara que tenga lugar la prescrip
ción es preciso que el sentenciado no 
haya durante el término de ella come
tido delito, ni ausentádose de la Pe
nínsula é islas adyacentes.

Las penas meramente pecuniarias 
prescribirán á los dos años.

Art. 32. La reimpresión de un es
crito abusivo sujeta al responsable de 
ella á la penalidad correspondiente 
inferior en un grado que aquel se 
imponga.

Art. 33. Cuando el responsable 
de una multa fuere insolvente, sufri
rá la prisión que corresponda con ar
reglo al Código penal,

TÍTULO VL ,

De los Trikunales de imj^renta.

Art. 34. Los Jueces de primera 
insláncia del fuero común son los en
cargados de instruir las causas que 
procedan por los delitos de imprenta.

Art. 35. En Madrid habrá un 
Juez especial de imprenta, con cate
goria y sueldo iguales á los que dis
frutan los demas Jueces de primera 
instancia de dicha población.

En los demas pueblos ejercerá este 
cargo el Juez ordinario, y donde hu
biere dos ó mas, el que desigaare el 
Gobierno; y si no se bici re designa
ción, el decano de los mismos.

Art. 36. El Ministerio fiscal se 
ejercerá en Madrid por un Fiscal de 
imprenta con la c.ateg ria, sueldo que 
disfrutan lo.s Promotores fiscales de 
Madrid y una gratificación de 6.000 
reales anuales para gasto.s de escri
torio.

Lo.s Promotores fiscales de los Juz
gados correspondientes de.sempaliarán 
el mencionado cargo en lo.s demas 
pueblos.

El Juez 3^ el Fiscal especial de este 
ramo son de libre elección, y lo.s nom
brará el Gobierno por conducto d d 
Ministerio de la Gobernación; pero 
deber:1 recaer el nombramiento en 
Abogados que cuenten por lo menos 
cuatro y tres años respectivamente 
de ejercicio.

TÍTULO VIL

Dslpeocedimisnto en los delitos de 
im2}renta.

Art. 37. La instrucción de estos 
procesos principiará, bien de oficio 
por la iniciativa del respectivo Juez 
de.imprenta, bien jior excitación de 
la Autoridad civil ó por denuncia del 
Fiscal del ramo.

Art. 38. E ; la instrucción de estas 
cam-as se observará el mismo proce
dimiento establecido para las ordina
rias, procurando que la sustanciación 
sea tan pronta y rápida como lo per
mitan la fijación de ios hechos y 
de las ideas y el esclarecimiento de 
la verdad.

Art. 39. La prisión de lo.s proce
sados durante la sustanciacióndeestas 
causas se ajustait ei un todo á lo 
prescrito en las regla.s 25 á 37 de la 
ley provisional, para la aplicación 
del Código, entendiéndose derogado 
para esta clase ele delitos el Real de
creta de 30 de Setiembre de 1853.

Art. 40. No r..conoce la ley fuero 
alguno especial ni privilegiado en 
materia de d-elito de imprenta; pero 
lo.s militares, que delincan por medio 
de esta, quedan sujetos á la Orde
nanza del ejército. Asimismo serán 
juzgados por 1rs Tribunales que esta
blece la Ordenanza, pero con sujeción 
á la penalidad marcaría en esta ley, 
los escritos que tien ian á relajar la 
fidelidad o dis-ciplina .de la fuerza ar-• 

j mada de algún modo que no esté 
! prescrito en las leyes militares.

Art. 41. De los fallos del Juez se 
puede apelar ant? la Audiencia del 
territorio, y usar de todos lo.s recursos 
que la legislación común autoriza en 
los demas juicios criminales.

TÍTULO VIIL

De la j^eeser ij^don de la acción 2}e" 
nal contra los deUtos^ dednidos en 

esta lei/.

Art. 42. En los delitos que .son 
objeto de esta ley, la acción penal 
prescribe por 60 dias cuando dichos 
delitos hubieren sido cometidos en 
en un periódico; por 90 cuando se 
hubieren cometido en un folleto, y 
por 120 cuando se hubieren cometido 
en un libro. •

Por los delitos de injuria y calum
nia la acción penal prescribirá en el 

término de tre.-j meses cuando lo.s in
juriados ó calumniados residiesen en 
la Península é islas adyacentes.

Los términos expresados princi
piarán á correr desde el dia de la pu
blicación del impreso.

x\rt. 43. Si el int’rasado residiere 
en las Antillas ó Filipinas, la pres
cripción será por seis iuese.s y un año 
.respectivamente.

TÍTULO IX.

De las faltas en materia de im- 
2)renta, su corrección ?/ Aíitoridades 

c/íie dan de im/jonerla.

xArt. 44. Se cometerá falta:
1 .® Publicando en un impreso pe

riódico hechos- inexactos, falsos ó des
figurados; pero que no constituyan 
delito por su gravelad ó circunstan- 
cia.s re.specto á personas. Tribunales, 
corporaciones ó asociaciones autoriza
das por la ley. En este caso estará 
obligado el periódico á insertar en 
uno de sus números y dentro de tres 
dias la.s rectificaciones que en término 
conveniente se le dirigieron.

Estas rectificaciones deberán inser
tarse en la misma plana é igual ca
rácter de letra que el párrafo ó párra- 
fos á que se refiriesen, y serán gratui- 
ta.s si no excedieren del triplo de im
presión.

En el caso de muerte ó ausencia de 
la persona agraviada, tendrán igual 
derecho .sus hijos, padres, cónyuges, 
hermanos }' herederos.

2 .® No citando en el impreso la 
calle y número de la casa ea que está 
establecida la imprenta.

3 .® Distribuyéndolo ánte.s de en
tregar á las Autaridades los ejempla
res que esta ley previene.

4 .® Tratando de asuntos religio
sos sin la autorizacmn competente.

5 .® Publicando un periódico sin 1 
haber cumplido las formalidades que 
esta lej^ exige.

6 .® No publicando un periódico en 
el término debido las rectificaciones 
de que trata el párrafo 1.® de este 
artículo.,

7 .® Cuando se tratare de hacer 
ilusoria por cualquier medio la res- 
pon.sabilidad de la.s personas que ver
daderamente incurrieren en eila, se 
gnu esta ley por los delitos cometidos 
por medio de la imprenta.

Art. 45. La responsabilidad de 
las faltas se exijirá de las mismas per
sonas que la de lo.s delitos.

Art. 46. La corrección de las fal
tas será impuesta á los responsables 
de ellas por el Gobernador, ó por el 
Alcalde si la falta se cometiere en un 
pueblo que no sea capital de provin
cia. La corrección de las faltas com
prendidas en lo.s párrafos 2.®, 3.®, 4.® 
5.°, 6.® y 7 ° del art. 44 consistirá en 
una muí a de 20 á 400 escudos.

Cuando la multa fuere -impuesta 
por un .Alcalde y pasare de 50 escudos 
el interesado podrá reclamar al Go
bernador, cuyo fallo será inapelable.

Guando la impusiere el Gobernador 
y pasare de"300, el interesado podrá 
reclamar al Ministro de la Goberna
ción, y de su resolución no habrá ul
terior recurso.

En ambos casos la reclamación ha- 
bra de hacerse dentro de los cuatro 
dias siguientes á la im; osicion de la 
multa.

Art. 47. La acción de la Autori
dad y la de los particulares contra las 
faltas espirará á los 15 dia.s de haber
íos cometido.

Art. 48. El castigo de estas faltas 
no impedirá la persecución de los de- 

i litos que contuviesen los impresos.

TÍTULO X.

De las litografías, grabados g 
carteles.

Art. 49. No podrán anunciarse, 
exhibirse, venderse ó publicarse di
bujos, estamp.'ícioiies litográficas, fo
tográficas. grabaios, estampa.^, me
dallas, viñetas, emblemas ni otra al
guna producción de la misma índole, 
ya aparezcan .solas, ó ya en el cuerpo 
de algún impreso, sin pasar dos ejem
plares al Juez de primera instancia 
de imprenta; otros dos al Gobernador 
civil 3^ otros dos al Fiscal, si el lugar 
en que se hubiere de publicar fuere 
capital de provincia; y si no fuere ca
pital á la Autoridad local del pueblo- 
en que se hubiere de hacer la pu
blicación.

Se exceptúan de esta disposición 
los retratos, vistas de ciudades, pai
sajes 3^ monumentos. Si alguna de 
estas clases de producciones contuvie
re detalles opuestos á la decencia, se 
castigará este delito como contrario- á 
la moral pública, con arreglo al artí- 
1o 28 de esta ley.

Art. 50. Ningún cartel manus
crito, impreso, litografiado ó repro
ducido bajo cualquier otra forma po
drá fijarse, en los parajes públicos sin 
previo permiso del Gobernador de la 
provincia ó de la Atoridad local do-ade 
el Gobernador no re.sida, para lo cual 
se entregarán á estas con dos horas 
dS antelación do.s ejemplares, y otros 
dos al Juez de primera instancia de 
imprenta ó al que hiciera s.is veces.

Los escritos, grabados y los lit'o- 
grafiados ó autografiados quedarán 
sujetos á las disposiciones estableci
das en esta Ie3" para los impresos,.

Disposiciones generales.

Art. 51. Las disposiciones de esta 
ley no serán aplicables á los escritos 
oficiales de las Autoridades. Estos 
quedarán sujeíos á Ias que tratan de 
la responsabilidad de los empleados.

Tampoco se aplicarán á lá Daceta 
de Madrid, ni á los documentos que el 
Gobierno ó las Autoridades publicarne

Art. 52. Queda subsistente elpré- 
vio exámen de las obras dramáticas, 
novelas, hojas sueltas, romances, can
ciones, trovas, motes ú otras publica- 
cione.s análogas, impresas ó manus
critas.

Cuando alguno de los citados escri
tos se refiriese á dogma ó moral cris
tiana, el Juez exijirá para permitir la 
publicación, la autorizacionn ecle
siástica.

Art. 53, El Ministro de lá Gober
nación dictará los reglamentos que 
juzg'ars convenientes, relativos á la 
policía de los ramos de imprenta, li
brería, anuncio.?, venta ó distribución 
de impresos;y el deGracia y Justicia, 
por lo que depende de su Ministerio, 
dará las órdenes que estimare necesa
rias para el mejor cumplimiento de 
esta 103"

Art. 54. Quedan derogadas todas, 
las leyes, reglamentos 3"disposiciones 
que se opongan á lo prescrito en la 
presente Ly.

Madrid 7 de Marzo de 1867.—Luis 
Gonzalez Brabo.

Sección de órden público.—Cir
cular.

Habrá leído V. S. la comunifacion 
que el Exemo. Sf. Minislro de Eslalo 
ha dirigido con fecha de 4 del corriente 
á nuestros Oepresenlantes en las corles
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He Europa. En ella se dan derlas ins- 
Irucdones con mslivo de los artículos 
que algunos periódicos de aquellas capi
tales se han atrevido <á imprimir relati
vamente ai estado político y social de 
España. Los altos funcionarios á quienes 
las mencionadas inslrucciones se diri
gen, cumplirán sin duda alguna con la 
obligación que en ellas se les impone, y 
sabrán, por cuantos medios estén á su 
alcaucí' y sean compatibles con el decoro 
de la Reina y de la Nación, protestar, 
contra las calumnias de ¡os que harían 
bien en mirarse á sí propios antes que 
dar oidos á las vcngaliva.s sugeslione.s 
K^e ¡os e.oigrados á cuya inspiración con 
tanta liviandad se someten. Esto, sin 
embargo, no es bastante para responder 
al concierte de injurias soeces con que 
desde sus páginas pretenden desacredi
tamos los periódicos á que me he refe
rido. Es necesario reciiazar aquí en Es
paña, entre nosotros, donde la verdad 
se,conoce según es, el cúmulo de false
dades aleves á que aquellos diarios acu
den para extraviar el juicio de sus lec
tores y engañar á la Europa.

No creo muy aventurado el afirmar 
que ni uno solo de ellos cede al impulso 
(le móviles desinteresados, ni á la serena 
inspiración de ¡a imparcialidad y de bí 
justicia. Antipatías religiosas de antigua 
fecha y combinaciones de agiólislas en 
¡os unos; rencores que no pueden exha' 
larse contra el Gobierno que con mano 
dura los enfrena, y loman en desquite 
por blanco á nuestro país en ¡os otros; en 
varios las ciegas pasiones de partido, y 
el afan de adquirir clientela y la ignoran
cia más incomprensible de los hechos en 
lodos; hé aquí el verdadero origen de 
las procacidades de (|ue voy hablando. 
El Gobierno de S. M. ¡as ha desprecia- 
do por, algún, tiempo, y hoy seguiría 
mirándolas con igual desden si su silen
cio no corriera el peligro de ser inter
pretado como una seña! de asentimiento 
á tan villanas agresiones. Esta comuni 
cacion se endereza por consiguiente á 
fijar bien la atención de V. S. sobre un 
asunto que toca ya en lo más delicado 
del honor nacional á fin de (jue, pene- 
Irándose bien del derecho que el Go
bierno de S. M. tiene para rechazar 
.sobre los miserables publicadores de ta
les artículos las infamias de (¡ue se ha
cen patronos, pueda V. S. en todas las 
oportunidades (jue se le ofrezcan recti
ficar la opiuiou de quienes la tengan 
extraviada, y confirmar con patriótico 
aliento en los que [¡iensen con rectitud 
la acertada tendencia de sus juicios.

Tratase de una especie de propaganda 
de difamación organizada en una parte 
de los periódicos (jue se llaman liberales 
de Inglaterra, Francia, Bélgica é Italia 
contra el Gobierno español, contra nues
tra Familia Rea!, y muy especiaimente 
contra la excelsa Señora que represen- 
lándola ocupa el Solio de esta antigua 
Monarquía. Pero ¿cual és el origen esa 
flamante cruzada de la revolución? ¿Cuál 
puede ser su objeto? Los fautores de un 
levantamiento militar, (pie con justicia 
han estigmatizado los hombres de bien 
y de honor de todas las naciones que le 
han visto estallar y ruancharse cobarde- 
mente con la sangre de oficiales encane
cidos en ¡a guerra ó ilustres por su sa
biduría y su lealtad, son los que des
pués de juzgados y sentenciados por las 
leyes de! Reino, fraguan á favor (.leí asi
lo en (pie se acogen, esos escrilo.s donde 
las falsedades mas evidentes rivalizan 
con la baja lrivíalid<td de la forma en 
([00 se producen. ¿Y qué autoridad ó 
qué crédito merecen semej sutes inspira
dores de libidos y los que tan fácilmente 
los estampan? No tienen ni pueden tener 
mas ni menos fuerza de autoridad que 
aquella de que. hayan gozado ó gocen 
todos los que se hayan Visio ó se en

cuentren en su caso. ¿Significan alguna 
cosa, ó valen algo las indignidades que 
d(í la Reina de España, de su Familia y 
de su Gobiiumo llegan á publicar los 
emigrado.s españole.s, merced á la cen
surable l¡ger<‘za de los escritores en 
quienes influyen? Pues si algo significan, 
si valen algo igual autoridad, impor
tancia \' significación igualc.s tendrán 
sin duda las sangrientas impulacione.s 
con (pie otros rebeldes vencidos d(^ otras 
naciones hn exhalado en otras épocas 
ó exhalan aun su ódio contra los Royes, 
las Dinastías, y los Gobiernos que no 
pudieron derribar. Recordemos las acu- 
sacione.s terribles de la emigración re
publicana y socialista despues del 2 de 
Diciembre de 1832, y tos mil folletos y 
libros (¡ue fulminaron en lodos los tonos 
Diputados elocuentes, escrilore.s profun
dos y militares valerosos contra el Em
perador Napoleon ni; traigamos à la me
moria la acogida que alcanzaron aque
llas imputaciones y aquellos libelos en 
la prensa inglesa, belga, alemana y aun 
en los periódicos españoh's mismos (¡ue 
dirigian y redactaban, ó de (fue eran pa
tronos los emigrados que, acogidos hoy 
en Francia y en (¡iros países, se valen de 
los diarios de Paris, de Bruselas, de 
Londre.s y de Florencia para desacredi
tar al Gobierno de la Reina «le España, 
Léanse ¡as prüc¡amas dernagógicas de¡ 
fenianismo irlandés contra el Gobierno 
de la Reina Victoria; las alocuciones 
s(¡mbrias y los audace.s manifiestos de 
Mazzini contra el Rey Víctor Manuel; 
recuérdense las virulentas censuras de 
que algún (üa fué objeto asimismo el 
Rey Leopoldo de Bélgica, de res¡¡etable 
memoria; los escritos sarcásticos de la 
emigración alemana de hace cerca de 
50 años, y las amenazas y quegido.s de 
los húngaros contra sus re.speclivos So
beranos. Ahora mismo ¿i¡ué no se ¡m- 
blica, qué no se difunde de inj ¡rioso y 
denigranle. contra el enérgico Presidente 
de la República norle-americana? ¿Y se 
ha de dar crédilo á la voz de l(¡dos eslo.s 
fiscales, encendida en rencores y enve
nenada por el fanatismo político? ¡Qué 
locura! La Europa protesta vigorosa- 
mente contra sus palabras y repudia sus 
actos. El Emperador Napoleon ill rige 
con mano 'poderosa los destino.s de la 
Franci.i, y la voz de sus enemigo.s y el 
rumor de bis crónica.s que se susurran 
al oído en lo.s salones, y en los boule
vards de París es¡)iran y se deshacen co
mo es razón ante la fue,za pedítica y 
social de (¡ue justamente dispone. La 
Reina Victoria y su Gobierno , des
pués de haber anegado en torrentes de 
sangre la insurrección de la ludia, y de 
haber inirodUcido espada en mano la 
civilización en el celeste Imperio, suje
tan y destruyen con un vigor, al cual no 
se ha llegado todavía en España, el 
fenianismo (jue fermenta en los caseríos 
irlandeses y se aventura á trasp.isar la 
raya del Canadá. El Emperador de Aus
tria, el Rey de Prusia y el de liaba 
continúan reinando á pesar de íl-eine, de 
Mazzini, de Kossoulh y de lo.s autores 
de la.s grandí'.s reca¡)ilu!aciones dii cul
pas, y aun de delilms (¡ne contra sus per
sonas. coiiio homi)res, y contra, sus actos 
como Principes, se han ¡mprtís(¡ y der- 
ramado en toda Europa.

Todos, eso.s publicistas, noble.s, del 
Estado llano y plebeyo.s; soldados, poe
tas, hombre.s (I(‘ acción y de palabra, 
han clamado en el desierto agotando to
das sus formas del lenguaje. Sus alari
dos no han llegado á conseguir autoridad 
ni alcance, ¡¡ara cosa alguna eficaz. ¿Poi
que han de tenería mejor que los de 
ellos los que lanzan la emigración e.spa ■ 
ñola y los periíídi.slas auxiliares que á 
tales excesos allanan las páginas tie sus 
periódicos y de sus revisla.s? ¿Será ¡¡er
que nuestros revolucionarios sean mas 

en número y estén en posesión de la ’ 
fuerza? No, que ahi están lo.s hechos di- í 
ciendo con inexorable sentencia cómo 
han sido derrola'los en la mas prevista 
y mejor dispuesta de sus batallas. ¿ Será 
p(¡rqm; tengan derecho ó razón? Si se 
(¡diere abrir este debate con respecto á 
España, ¿como no se abre lambien para 
tollas las emigraciones, para lodos los 
vencidos, ¡¡ara todos l(¡.s Reyes; ¡¡ara los 
Gobiernos lod(¡s? ¿Quien puede calcular 
lo.s resullado.s de tan temible contro
versia?

No se abrirá ciertamenle , porque 
ninguñí» de los Príncipes Cidumniados, y 
ledos lo han sido con más ó menos vio
lencia, podrá aulorizarlo, y más que 
por esto ¡¡orque enfrente de las afirma
ciones de unos cuantos proscrilo.s por la 
lev está el unánime conseiüimienlo de 
Esi¡aña, que las analeoiatiza y se agru* 
pa alrei!ed(»r del Trono de su Reina, 
comprendiendo que el dia (¡ue triunfe la 
revolución será el dia del caos y de la 
ruina para su independencia, y (¡nien 
sabe si ¡¡ara su integridad. No se abrirá 
esa discusión, ¡¡orque en ella nadie que 
se considere dueño de algún ih'recho 
legítimo estará seguro de conservarlo, y 
ánles de llegar á tal peligro los Sobera
nos extranjeros ¡¡ensarán en sí, y la 
Nación es|¡añola habrá sondeado los 
rie.sgo.s que la amenazan, y reconcentra
rá su vida y su vigor para resi.slir y 
¡¡ara sér lo que fué siempre, lemplándose 
en el periodo (hi su.s tradiciones políti
cas, en la profundidad de sus creencias 
religiosas y en los elementos esenciales 
de su constitución social. España, que 
ha conleslado á la soldadesca seducida 
y rebelde de Enero y de Junio del año 
pasado con la más abrumadora repulsi(¡n 
por una parle, y ¡¡or otra entregando 
generosamente su fortuna enmedio de 
uno de los mayores conflictos financie
ros , y nombrando .sus Municipios y 
Diputaciones de provincia con mayor 
número de electores que en muchas 
épocas pacíficas, si hoy llegara á ser 
P’-eciso hacer nuevo alarde de su .genial 
entereza, lo baria sin duda oponiendo á 
la débil palabra de algunos desdichados 
que por desesperación calumnian à sus 
Reyes y á su patria la irresistible pesa- 
dumbre de su aclilud y el imponente 
pronunciamiento de su voto.

El Gobierno de S. M; (¡mí ni un solo 
instante ha dudado del poder que mane
ja, por que ni uno solo ha tenido duda 
sobre su razón y su derecho, y que he 
visto e«trellarse ensu previsión todas las 
intentonas revolucionarias que contra él 
se. han urdido, animándose má.s y más 
al locar el éxito que ha coronado hasta 
ahora su política, está resuelto á manle- 
nerla con el vigor que exijan las necesi
dades que se produzcan, apoyándose 
siempre con la enérgica cooperación de 
las insliluciones seculares y de los gran
des intereses cuya salvación á empren
dido, y que no pueden ser refractarios 
á su propia causa. Cuenta con la resolu
ción anitnosa y con la inteligencia de sus 
delegados, á quienes procura advertir 
y guiar en todas las ocasiones difíciles ó 
que reclaman consejos especiales. En la 
pre.senle, á que dan lugar las difama
ciones de que he ¡rabiado, era indispen
sable, como ya he dicho, ilustrar con 
mayor em{)eño á las Autoridades que lo 
reju-esenlan, indicándoles l(¡s medios de 
persuasión á qm*. deben acudir para bor
rar la huella y de.slruir los efectos de 
mpiellas difamaciones. Creo haber dicho 
¡o bastante ¡¡ara. que Y. S. entre en el 
pensamienlo Rel Gobierno y sepa Iras- 
milirlo. Me lisonjeo de que, haciendo 
buen uso de él, no han de lardar en co
nocerse los provechosos efectos de su ha
bilidad y de su iniciativa.

De órden de S. M. la Reina (q. D. g.) 
¡o comunico á V. S. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años.

Madrid 7 de Marzo de 1867.—Gon
zalez Brabo.
Sr, Gobernador de la provincia de...

SEííUXD.V SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚ.M. 1.150.

Los Srs. Alcaldes de esta provin
cia destacamentos de la Guardia Civil 
y dénias dependientes de mi autoridad 
procederán por cuantos medios esten á 
su alcance á la busca y captura de 
Felix Tapia Leal, natural de Villa- 
garda de Campos, el cual lleva una 
cédula de vecindad espedida en el 
citado pueblo, y caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Valladolid 9 de Marzo de 1867.— 
Mariano Herrero.

Señas delFeUíp Tapia.

Edad 38 años, oficio jornalero, pelo 
y cejas negras, ojos azules, nariz 
gruesa, cara regular, barba poblada, 
color sano, estatura 5 piés una pul
gada.

QÜINT.4 SECCION.

A LOS AYUNTAMIENTOS

La acreditada Agencia de D. Victoria
no Gonzalez, sita en la Plazuela de las 
Angustias, núm 7, se encarga de lafor- 
macion de cuentas Municipales' y de 
cuantos asuntos le confíen los Ayunta
mientos y particulares.

A LOS AYÜNTAMINTOS

En ¡a Imprenta de es
te Periódico están de Ven
ta !os Estados de Movi
miento déPoblacion, corno 
son de Nacimientos, Ma
trimonios y Defunciones, 
arreglados á los últimos 
modelos insertos en el Bo
leti», número 197.

Padrón de Prestación 
Personal.

Apéndice al AmiUaramiento de 
la dUqneua

Repartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 
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